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JOSE GILDARDO RAMIREZ GIRALDO 

Magistrado   

 
Referencia:  EJECUTIVO 
Demandante:  DIEGO ALEXANDER MAZO ARIAS 
Demandado:   EMPUCOL LTDA. 
Decisión:  Confirma auto 
Radicado:  05001 31 03 012 2019 00406 01 
Auto nro.:  045 
 

   DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

   TRIBUNAL SUPERIOR 

   SALA UNITARIA DE DECISIÓN 

Medellín, diecinueve de mayo de dos mil veintidós 

 

Procede esta Sala a resolver los recursos de apelación interpuestos 

por la parte demandante en contra de la providencia del 6 de agosto 

de 2021, mediante la cual sanciona al Banco de Bogotá; 10 de 

diciembre de 2020 que negó requerir a los Tesoreros Municipales de 

Uramita, Sabanalarga, Dabeiba, Abriaquí y Giraldo; y el del 11 de 

mayo de 2021 que decidió no sancionar a la Secretaria de Hacienda 

y al Alcalde de Ciudad Bolívar por el Juzgado Doce Civil del Circuito 

de Medellín formulados dentro del proceso de la referencia. 

 

ANTECEDENTES: 

 

1. Dentro del proceso cautelar del expediente la referencia el 

apoderado de la parte demandante solicita variedad de medidas en 

contra de la sociedad demandada Empresa de Administración Pública 

Cooperativa de Occidente Lejano, las cuales consistían en el embargo 

de cuentas bancarias y créditos que le pudiera corresponder a la 

deudora. En vista del incumplimiento de la orden judicial se ordenó 

requerir a dichas entidades iniciándose incidentes en contra de los 
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encargados de tomar nota de la medida y llevándose hasta su 

terminación.  

 

2. De acuerdo con lo anterior, mediante providencia del 6 de agosto 

de 2021 se procedió a sancionar a la Dra. Carolina Ramírez González 

en su calidad de Jefe de Centro de Embargos del BANCO DE BOGOTA 

por la suma de (10) SMMLV, negando la solicitud de ordenar al Banco 

incidentado que consignara a órdenes del despacho las sumas 

dejadas de embargar. Frente a dicha decisión, tanto el apoderado de 

la parte demandante, como la sancionada interpusieron el recurso de 

reposición y en subsidio el apelación. 

 

El Iudex a quo en proveído del 4 de marzo de 2020 repuso 

parcialmente la decisión al considerar que la Dra. Ramírez González 

no era la persona a quien se debía imponer la sanción y concedió la 

alzada en lo que atiente a la orden de consignar los dineros objeto 

de la medida. 

 

Para fundar el recurso arguyó el apoderado del demandante que la 

medida no fue cumplida por una conducta negligente imputable al 

Banco de Bogotá, lo que es razón más que suficiente para que se 

ordene a esa entidad el resarcimiento de los perjuicios materiales 

ciertos y determinados dentro de lo actuado; insistió que con el 

proceder de esa entidad se le permitió a la demandada retirar de 

manera irregular dineros en forma sucesiva desde el mismo día de la 

recepción del embargo por valor de $381.023.050.oo y solo dieron 

respuesta al día siguiente en que las cuentas se encontraban sin 

saldo, defraudando al actor y al operador judicial; insistió que acorde 

con lo establecido en los artículos 2341, 2358 y 1613 y siguientes en 

concordancia con el artículo 1387 del C. de Comercio la incidentada 
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está en la obligación de reparar los daños materiales – económicos 

causados por la grave omisión; refirió que el artículo 80 del C. 

General del P. se debe imponer la condena en perjuicios acorde con 

los probado, omisión que se constituye un desacato y actuar 

contrario a la justicia, debiendo esta Corporación sentar precedente 

en un caso típico de ejercicio abusivo de la posición dominante.  

 

En consideración a lo anterior solicitó se revoque la decisión 

cuestionada y en consecuencia adicione la providencia recurrida en 

el sentido de ordenar al Banco de Bogotá consignar en la cuenta del 

Banco de Agrario del despacho la suma de $381.023.650. 

 

3. De otro lado, por auto del 10 de diciembre de 2020 el Juzgado de 

Conocimiento no accedió a requerir nuevamente a los municipios de 

Tesoreros Municipales de Uramita, Sabanalarga, Dabeiba, Abriaquí y 

Giraldo; decisión frente a la cual el apoderado de la parte 

demandante interpuso el recurso de reposición y en subsidio el de 

apelación y que fuera resuelto el 19 de febrero de 2021 negándose 

el horizontal y concediendo el de alzada. 

 

Fundamenta su inconformidad arguyendo que los municipios 

mencionados tienen contratos con la sociedad resistente, razón por 

la cual se deduce que existe interés en no afectar a la sociedad 

demanda y por tanto no proceder con la cancelación de los contratos 

que no han sido liquidados o cobrados por la entidad resistente, sin 

tener en cuenta que para la celebración de éstos debe haber 

disposición presupuestal, pólizas de cumplimiento y una vez 

realizada la obra deben ser cancelados; difiere con las 

argumentaciones del Juez, pues éste debió obrar acorde con lo 

indicado en el artículo 42 del C. General del P., por lo que no tiene 
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lógica instaurar una demanda en contra de los acreedores del deudor 

cuando es su obligación poner los recursos a disposición del Juzgado 

que conoce de ésta acción, evadiendo órdenes judiciales, pues la 

demandada por el conocimiento del proceso no va a cobrar las 

mismas; finalmente argumento que es preocupante que después de 

recorrer tan “arduo camino” tuviera que iniciar otro proceso que sería 

más dilatorio. En suma, solicitó se revoque la decisión adoptada. 

 

4. Finalmente, en providencia del 11 de mayo de 2021 el juez a quo 

no impuso sanción ni al alcalde ni a la secretaria de gobierno del 

municipio de Ciudad Bolívar, decisión que fuera recurrida por el 

apoderado de la parte demandante. El 28 de marzo se resolvió 

desfavorablemente el recurso de reposición y se concedió el de 

apelación. 

 

Funda el inconforme su disenso afirmando que se debe hacer cumplir 

al incidentado el deber de consignar a órdenes del despacho los 

dineros que tiene en su poder, pues la intención de la sanción, más 

que una falta disciplinaria, es la consignación de las sumas que se 

pretendían embargar, sin encontrar acopio en el despacho que 

conoce en primer grado de la acción; estimó que por parte de esa 

Alcaldía se reconoció que se le deba cancelar a la demandada la suma 

de $230.000.000.oo, la cual debe ser consignada a órdenes de éste 

proceso, pues con base en las normas de contratación estatal que 

deben ser aplicadas en este asunto, existen pólizas de cumplimiento 

en donde se estipulan las fecha de iniciación, prorrogas y de 

terminación, y en este caso el mismo ya concluyó, debiéndose acatar 

la orden judicial y liquidar el contrato; refirió que no se accedió a las 

pruebas solicitadas en lo atinente a la citación de los incidentados 

para que absolvieran interrogatorio de parte, lo que en últimas se 
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constituye en el fundamento del desacuerdo e inconformidad que 

motivan a interponer el recurso. 

 

Corrido el traslado a la parte contraria esta no se pronunció, por lo 

que siendo la oportunidad para resolver a ello se procede previos los 

siguientes argumentos.  

  

CONSIDERACIONES 

 

1. El artículo 11 del C. General del P. reza: “Al interpretar la ley procesal 

el juez deberá tener en cuenta que el objeto de los procedimientos es la efectividad 

de los derechos reconocidos por la ley sustancial. Las dudas que surjan en la 

interpretación de las normas del presente código deberán aclararse mediante la 

aplicación de los principios constitucionales y generales del derecho procesal 

garantizando en todo caso el debido proceso, el derecho de defensa, la igualdad 

de las partes y los demás derechos constitucionales fundamentales. El juez se 

abstendrá de exigir y de cumplir formalidades innecesarias”; bajo esta premisa 

se procederá a resolver. 

 

2. A las medidas cautelares se les ha concebido como actos o 

instrumentos propios del proceso mediante los cuales el juez está en 

condiciones de adoptar las actuaciones necesarias, en orden a 

garantizar la satisfacción de un derecho material, o para su defensa 

a lo largo del proceso. Tienen entonces, un carácter típicamente 

instrumental y provisional en cuanto a su vigencia, aunado a su 

naturaleza jurisdiccional respecto del acto del juez conductor del 

proceso. 

  

Es así como en el régimen jurídico, las cautelas están concebidas 

como un instrumento legal que tiene por objeto garantizar el ejercicio 

de un derecho objetivo, legal o convencionalmente reconocido, 
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impedir que se modifique una situación de hecho o de derecho o 

asegurar los resultados de una decisión judicial o administrativa 

futura, mientras se adelante y concluye la actuación respectiva, 

situaciones que de otra forma quedarían desprotegidas ante la no 

improbable actividad o conducta maliciosa del actual o eventual 

obligado. 

 

Para ello los estatutos procedimentales han establecido en su orden 

cuáles medidas son procedentes, en qué forma deben realizarse y de 

acuerdo al trámite procesal su viabilidad y pertinencia.  

 

3. Bajo estas premisas y debido a que son varias las decisiones 

cuestionadas se procederán a resolver cada una de ellas atendiendo 

a cada caso en concreto. 

 

4. Iniciará la Sala con la decisión del 6 de agosto de 2021 frente a la 

cual radica el apelante su inconformidad en la negativa de ordenar al 

Banco de Bogotá consignar, a título de perjuicio, los dineros que la 

parte demandada retiró en vigencia del embargo de las cuentas que 

poseía en esa entidad con los números 250155819, 250159662 y 

250155785 que ascendió a la suma de $381.023.050.oo. 

 

En punto al tema, dispone el numeral del 10 Art. 593 del C. General 

del Proceso que para efectuar embargos se procederá así: “10. El de 

sumas de dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares, se 

comunicará a la correspondiente entidad como lo dispone el inciso primero del 

numeral 4, debiéndose señalar la cuantía máxima de la medida, que no podrá 

exceder del valor del crédito y las costas más un cincuenta por ciento (50%). 

Aquellos deberán constituir certificado del depósito y ponerlo a disposición del juez 

dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación; con la recepción 

del oficio queda consumado el embargo.” A su tueno el inciso 1º del numeral 
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4º dispone: “El de un crédito u otro derecho semejante se perfeccionará con la 

notificación al deudor mediante entrega del correspondiente oficio, en el que se le 

prevendrá que para hacer el pago deberá constituir certificado de depósito a 

órdenes del juzgado. Si el deudor se negare a firmar el recibo del oficio, lo hará 

por él cualquiera persona que presencie el hecho”. 

 

Puestas las cosas de este modo, en ninguno de los apartes citados y 

que regula el tema del embargo de los depósitos en establecimientos 

bancarios se autoriza al funcionario judicial, ordenar el pago de las 

sumas dejadas de depositar. Dicha orden solo procede para el 

embargo de un crédito y otro derecho, sin que se pueda aplicar dicha 

disposición en el caso en concreto, debido a la taxatividad que 

revisten las medias cautelares. 

 

Ahora bien, respecto de la aplicación del artículo 80 ejusdem en 

donde se dispone que: “Cada una de las partes responderá por los perjuicios 

que con sus actuaciones procesales temerarias o de mala fe cause a la otra o a 

terceros intervinientes. Cuando en el proceso o incidente aparezca la prueba de tal 

conducta, el juez, sin perjuicio de las costas a que haya lugar, impondrá la 

correspondiente condena en la sentencia o en el auto que los decida. Si no le fuere 

posible fijar allí su monto, ordenará que se liquide por incidente. A la misma 

responsabilidad y consiguiente condena están sujetos los terceros intervinientes 

en el proceso o incidente”, a la misma no se accederá, pues el Banco de 

Bogotá no es parte ni tercero interviniente, simplemente es una 

entidad financiera a la que se le comunicó un embargo y se le 

sancionó por el no cumplimiento de dicha medida.  

 

De otro lado, pese a las argumentaciones dadas por el inconforme, 

como lo dijera el juez de conocimiento, debe acudir a otro proceso 

judicial en donde se determine la responsabilidad del Banco 

mencionado con el incumplimiento de la orden judicial, análisis que 

escapa a este proceso. 
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De acuerdo con todo lo analizado el auto impugnado será confirmado 

en su integridad. 

 

5. Recurre el inconforme el auto del 10 de diciembre de 2021 

mediante el cual no accedió a requerir nuevamente a los municipios 

de Uramita, Sabanalarga, Dabeiba, Abriaquí y Giraldo. Una vez 

revisado el cuaderno contentivo de dicha actuación se pudo apreciar 

que mediante providencia del 31 de julio de 2020 el Juez de Instancia 

negó el trámite incidental (ver archivo 03. No accede a incidente de 

sanción, requiere 2019-00406 .pdf), decisión que no fuera recurrida 

por el acreedor. De manera posterior se solicitó por esa parte requerir 

nuevamente a dichos entes municipales para que dieran 

cumplimiento a la media cautelar decretada (Ver archivo 24. 

SolicitudRequieraNuevamentePagadoresMunicipiosEjecutivoVs.Emp

ucol201900406.pdf); solicitud que fuera negada por el Juez de 

Instancia mediante el auto que hoy se apela (ver archivo 25. 

NoAccedeRequerirNuevamentePagadoresNoIniciaIncidenteSanciónE

mpucol201900406.pdf). 

 

Sin embargo, al efectuar el estudio de admisibilidad del recurso, es 

posible advertir que de acuerdo con el principio de legalidad que rige 

para los medios de impugnación, el auto apelado no se encuentra 

enlistado dentro de aquellos que son susceptibles de dicho recurso, 

toda vez que el artículo 321 del Código General del Proceso que es 

la norma aplicable a este asunto, no contiene la actuación frente a la 

cual se concedió la alzada. En este sentido el Juez advirtió que los 

numerales que aplicaba para la concesión del recurso eran 5º y el 

8º, sin que los mismos fueran aplicables, pues no se está negando el 

trámite incidental, toda vez que dicha decisión quedó en firme y las 
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medidas cautelares fueron decretadas y practicadas, los 

requerimientos realizados no son una cautela.  

 

En consideración a lo anterior y dada la taxatividad que reviste el 

recurso de apelación y que no existe norma que la contemple, lo que 

procede es declarar inadmisible el mismo. 

 

6. Mediante proveído del 11 de mayo de 2021 el Juzgado decidió no 

sancionar a la Secretaria de Hacienda y al Alcalde del municipio de 

Ciudad Bolívar, radicado el actor su inconformidad en el no decreto 

de las pruebas solicitadas; arguyendo además que se debió 

considerar que, si bien se trataba de una falta disciplinaria 

sancionable, la relevancia para este proceso radica en la consignación 

de los dineros objeto del contrato que tienen los demandados con 

dicha municipalidad y que con la medida decretada se debió liquidar 

el contrato y proceder a la cautela.  

 

Sobre el tema probatorio dispone el artículo 164 de la norma procesal 

que: “Toda decisión judicial debe fundarse en las pruebas regular y 

oportunamente allegadas al proceso. Las pruebas obtenidas con violación del 

debido proceso son nulas de pleno derecho”. A su turno el Art. 168 ejusdem 

reza que el juez rechazará las pruebas ilícitas, las notoriamente 

impertinentes, las inconducentes y las manifiestamente superfluas o 

inútiles. 

 

Al respecto, mediante escrito del 11 de febrero de 2020 el acreedor 

solicitó se sancionara a los funcionarios del municipio de Ciudad 

Bolívar por el incumplimiento de la medida cautelar decretada, 

pidiendo allí se les ordenara responder unos interrogantes, los cuales 

fueron enviados, previamente por el apelante, y respondidos por el 
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Alcalde mediante escrito radicado con el No.004842 (ver folio 12 y 

ss del archivo 01. Cuaderno 6 Incidente Sanción Alcalde de Ciudad 

Bolívar 2019-00406.pdf). De acuerdo con lo anterior, no se hacía 

necesario para la resolución de éste trámite decretar las pruebas, 

que a juicio del inconforme no se practicaron, pues dentro del 

expediente ya obraba respuesta del encartado en el proceso 

sancionatorio que se le adelantó. 

 

Resulta además adecuado indicar que, acorde como lo dijera el a 

quo, la medida si se perfeccionó, el municipio encartado tomo nota 

de la misma y refirió que una vez liquidado el contrato No. COP-011-

201, se pondrían a disposición los dineros objeto de la cautela, sin 

que sea de recibo ordenar dentro de este proceso que dicha entidad 

procediera a la liquidación del contrato de manera unilateral. Para 

ello debe estarse a las norma de contratación estatal, y; dichas 

figuras escapan de la órbita del proceso ejecutivo, además de 

tramitarse en una jurisdicción diferente en la que se deberían realizar 

dicho procedimiento.  

 

Con todo, las argumentaciones dadas en la providencia atacada 

estuvieron acorde con las normas que rigen la materia, razón por la 

cual dicha decisión debe confirmarse.  

 

DECISIÓN: 

 

En mérito de lo expuesto, LA SALA UNITARIA DE DECISIÓN 

CIVIL, DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO.  CONFIRMAR el auto del 6 de agosto de 2021 y 11 de 

mayo de 2021 acorde con lo indicado en la parte motiva de ésta 

providencia.  

 
 
SEGUNDO. INADMITIR el recurso de apelación interpuesto frente 

al proveído del 10 de diciembre de 2020. 

 

TERCERO. Sin CONDENA en costa. 

 

CUARTO.  Para los efectos del inciso segundo del artículo 326 del C. 

General del P., se ordena comunicar lo decidido.  

 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
 

 
(Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de 

Marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 

JOSE GILDARDO RAMIREZ GIRALDO 
Magistrado 


